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las solicitudes se presentaran ante el órgano com'petent~ de la mis.l1?a..
que las tramitará y resolverá. Aprobado el expediente, esta lo rernltlra
a la Secretaría General de Pescc Marítima (FROM), para que, conside
rando el Programa de Orientación Plurianual y las disponibilidades
presupuestarias, lo remita a la Comisión dI.' la Comunidad Económica
Europea a los efectos de percepción de la financiación corrcspondientc;s.

b) Cuando el puerto se sÍtúe en una Comunidad Autónoma sm
competencia en materia de ordenación del sector pesquero, las solicitu
des se presentarán ante la Secretaria General de Pesca Marítima
(FROM), que tramítra y resolverá los expedientes.

ArL 3.u Las solicitudes deberán. en su caso. incluir los documentos
justificativos referidos a:

a) La representación ostentada por el firmante.
b) La adopción del acuerdo social sobre la decisión de solidtar la

ayuda.
e) Cumplimiento de las obligaciones fiscales y frente a la Seguridad

Social.
d) Recursos económicos propios del solicitante que sean destinados

a la inversión partlla que se solicita la ayuda.
e) Descripción del proyecto y objetivos a conseguir, con expresión

de los aspectos fundamentales de la inversión propuesta.
f) En caso de incluirse obras. deberán adjuntarse los proyectos

correspondientes. así como presupuesto pormenorizado, memoria justi
ficativa y económica. permisos y licencias necesarios para su realización.

g) La splicitud, concesión o percepción de cualquier otra ayuda por
pane de las Administraciones Públicas. destinadas al mismo fin.

h) Declaración en la que se haga constar la no iniciación de las
in versiones para las cuales se solicita ayuda.

An. 4.° Las ayudas objeto de la participación financiera estatal
podrán alcanzar las cuantías previstas en el artículo 55 del Real Decreto
219/1987. de 12 de febrero. para el desarrollo y la adaptación de las
estructuras del sector pesquero y de la acuicultura. ,

Art. 5. 0 De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.°, y a fin de que
la Secretaría General de Pesca Marítima (FROM) proceda al otorga
miento de la subvención a que hubiera lugar y con objeto de ser
remitidos a la CEE en los plazos marcados. los expedientes de
solicitudes de ayuda deberán tener entrada en la forma siguiente:

Treinta días anteriores a las fechas de 28 de febrero y 31 de octubre,
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 35 b), del Reglamento
(CEE) número 4028/86, de la Comi!;ión. a efectos de .su estudio y
posterior envio a la CEE.

Art. 6.0 Los beneficiarios de las ayudas recogidas en la presente
Orden. quedan obligados a facilitar cuantos datos e informaciones
resulten pertinentes para el debido control de las inversiones finan.
ciables. .

Los Organos competentes de las Comunidades Autónomas con
competencia en materia de ordenación del sector, facilitarán a la
Secretaria General de Pesca Marítima (FROM). cuanta información ésta
recabe al objeto del cumplimiento por la Administración del Estado de
sus responsabilidades -de información y control financiero ante la
Comisión de la CEE.

A tal efecto, funcionarios de la Administración del Estado, en
colaboración con los representantes de las respectivas Comunidades
Autónomas competentes en materia de ordenación del sector pesquero,
participarán en las comprobaciones que la Comisión de la CEE realice
en España en relación con los gastos financiados por la Comunidad
Económica Europea, a efectos de coordinación.

Una vez finalizadas las inversiones parciales o totales en los plazos
señalados. el interesado deberá presentar los documentos, facturas y
certificaciones que acrediten, conforme a la normativa establecida. la
ejecución total o parcial de la inversión que pueda dar lugar al abono de
la ayuda aprobada y su posterior tramitación ante el Organo Comunita·
rio correspondiente. Deberán ser adjuntadas. asimismo, las certificacio
nes correspondientes a las ayudas recibidas o solicitadas a las Adminis
traciones Públicas.

Art. 7." El plazo para la iniciación de las inversiones objeto de las
presentes ayudas será de un año a partir de la notificación de la decisión
de concesión de ayuda por la CEE. disponiendo el beneficiario de dos
anos más para la ejecución de dichas inversiones. todo ello de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 44 del Reglamento (CEE) número
4028/86.

Art. 8.° Los proyectos de inversiones para los cuales se solicita
subvención no podrán iniciarse antes de la fecha de acuse de recibo de
la solicitud ante la Dirección General XIV-Pesca. de la Comisión de
la CEE.

DISPOSIClON TRANSITORIA

Los expedientes sobre mejoras de comercialización de los productos
pesqueros, que dentro de los plazos establecidos hubieran sido presenta
dos ante la Comisión al amparo del Reglamento (CEE) número 355/77
del Consejo, de 15 de febrero de 1977, y se encuentren pendientes de
aprobación, y se refieran a obras tendentes a mejorar los equipos e

instalaciones de puertos pesqueros, podrán acogerse a los beneficios de
la presente Orden, La presente norma será, además, de aplicación para
aquellos proyectos remitidos por la Secretaría General de Pesca Marí
tima (FROM) a la Comisión de las Comunidades Europeas, al amparo
del Reglamento (CEE) número 4028/86, del Consejo, en los que no haya
recaído decisión al respecto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 23 de marzo de 1987, por la que se
establecen normas sobre procedimiento de tramitación de ayudas
económicas pa!1lla realización de inversiones relativas al equipamiento
de puertos (<<Boletín Oficial del Estado» número 75. del 28).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente norma tendrá la misma vigencia temporal que
el programa relativo al equipamiento de puertos pesqueros 1989/93,
aprobado por Decisión de la Comisión de 16 de junio de 1989 y dentro
del marco del Reglamento (CEE) número 2321/88, de la Comisión, de
26 de julio de 1988.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publíca.::ión en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
, Madrid. 17 de julio de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marítima, Dírec·
tor general de Ordenación Pesquera, Directora general de Relaciones
Pesqueras Internacionales y Presidenta del FROM.

ORDEN de 18 de julio de 1989 sobre declaración de
existencias, cosecha de um y producci6n del sector vitívin{
cola.

El Reglamento (CEE) 3929/87, de la Comisión, de 17 de diciembre
de 1987, regula, en el ámbito de la Comunidad Económica Europea, la
normativa general sobre declaraciones de existencias, cosecha de uva y
producción en el sector vitivinícola, facultando a los Estados Miembros
para establecer los aspectos complementarios que sean necesarios.

Por tanto, a los efectos anteriores, sin perjuicio de la aplicación
directa de los Reglamentos comunitarios para su desarrollo y aplicación
en Espana, teniendo en cuenta las competencias de este Departamento,
he tenido a bien disponer:

Articulo LO La declaración de existencias. que deben realizar los
tenedores de vino y mosto, asi como la declaración de cosecha de uva
y declaración de producción de vino y productos distintos del vino
procedentes de la uva, que están obligadas a presentar las personas
fisicas o jurídicas, o sus agrupaciones tenedoras o productoras de los
mismos. deberán cumplimentarse según los modelos que se adjuntan
como anexos, 2 y 3, respectivamente.

Art. 2.° Las declaraciones se presentarán en las Jefaturas Provincia·
les del SENPA o en sus dependencias (unidades de almacenamiento) y
en su defecto en los Ayuntamientos correspondientes, en los plazos
siguientes:

La declaración de existencias de vino y mosto, referida a 31 de agosto
de 1989, entre los días 1 y 7 del siguiente mes de septiembre.

Las declaraciones de cosecha de uva y producción de vino y
productos distintos del vino procedentes de la uva. referidas a 30 de
noviembre de 1989, entre el 1 yel 15 del próximo mes de diciembre
de 1989.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 21 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 181, del 29), corregida en el «Boletín Oficial del Estado»
número 187, de 5 de agosto, y modificada por Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de noviero bre de 1988 (<<Bole·
tín Oficial del Estado» número 274, del 15).

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 18 de julio de 1989.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. PreSidente del FüRPPA, Secretario general técnico, Direc
tor general de Política Alimentaria y Director general del SENPA
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ANEXO 1.

DECLARACION DE EXISTENCIAS DE VINO Y DE MOSTO
AL 31 DE AGOSTO DE 19 IANEJO N.' 1)

{CAMPAÑAS ANTERIORES) (Aplicacióo det Art.. 4- del R. [CeE] ñ.- 3929f87}
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EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 73 DE LA LEY 25/70. DE 2 DE OlCIEMBRE, LA PRESEN·

TE DECLARACION ESTA SOMETIDA AL SECRETO ESTADISTICQ.

Están obligaoos a cumplimentar y entregar esta Declaración de Existencias, toda persona fisica o jurídica O sus

ªgrupaclones, que no sean autoconsumidoras y (leta¡¡¡slas y posean al 31 de agosto, vino, mosto de uva con

centrado y mosto de uva concentrado rectificado,

CUANDO LAS EXISTENCIAS UBICADAS EN UNA MISMA BOOEGA O ALMACEN SEAN PROPIEDAD DE VA·

RIAS PERSONAS. HARAN CADA UNA DE ELLAS DECLARAC1QN INDEPENDIENTE, COLOCANDO LAS

CORRESPONDIENTES ETIQUETAS y EN EL CASO DE CARECER DE ELLAS, CUMPLIMENTARAN TODOS

lOS CUADROS CORRESPONDIENTES A SUS DATOS PERSONALES COMO DECLARANTE PROPIETARIO

DE LAS EXISTENCIAS Y EL DE LA BODEGA O ALMACEN DONDE ESTEN DEPOSITADAS LAS EXISTENCIAS.

~LAZO y LUGAR DE PRESENTACION

Se deberá presentar antes del" de septiembre, referidos los datos al 31 de agosto, en las Jefaturas PrOVincia·

les del SENPA, sus dependencias (Unidades de almacenamiento), o en su defecto en loS Ayuntamientos respectivOs.

El Ayuntamiento receptor remitirá:

ORIGINAL y 1.a cooía a la Jefatllf~ ProvIncia! del SENPA de su provincia.

2__ COPIA a los Servicíos Provinciales de Defensa Contra Fraudes.

OBSERVACIONES

(1) se pondrá una X en el recuadro que proceda. presentando la declaración, aún en el supuesto

de BAJA.

n A rellenar por el SENPA.

DEFINICIONES

VINOS DE MESA: Vinos distintos de los V,C.P.R.D. cuyas características se ajusten al punto 13 del Anej~ 1 del

Reglamento de la CEE núm. 822/87.

VINOS DE LA TIERRA: Son los vinos de mesa, que se ajusten a lo establecido en los párrafos 2 y 3 del Art.o

72 del Reglamento de la CEE núm 822j8i, así como lo dispuesto en la orden de 11 de diciembre

de 1986 del MAP.A-..

.V.C.P.R.O.: Vinos de calidad prOóucidos en Regiones determlOadas. de acuerdo con lo establecido en el R(CEE)

núm. 823/87.

VINOS DE DENOMINACION DE ORIGEN' Son los vinos V,C.P.R.D que hayan cumphdo en su producción. ela·

bOración y en su caso crianza. los requisitos exigidos en la reglamentación de su denominación

de origen.

OTROS VINOS: Los que no siendo vInos de mesa o V,C.P.R.D, son: gasificados, vermouth, vinos de aguja. ge·

nerosos, generosos de licor, ambos sin denominaCIón de origen, etc

EJEMPLARES DE DECLARACION y DESTINO

Original: Jefatura PrOVincial cel SENPA 1," Copia: Jefatura Provincial del SENPA 2." Copia: ServlClOS Provin·

eiales de Defensa contra Fr3udes 3' Cavia: Para el declararte

BOE núm. 172
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EN VIl¡f\Jll Ilf LO E¡.,TA,Hll;;;CI[)O EN El. Ar'lTIClJLO 1:1 DE lA 1 EY DE ;>!illO, OE 2 m
OICIEMORE lA !'Ill'SENfF. DrCtAllACION ESTA SOMETIDA Al SEcnEro ESTADISnco

EST AN OllUGADOS A CUMPUMENT AR Esr A DECLARACION. TODO VI nCUL roR {pER·
SaNA FISICA () JURIDICA a GRUPO DE ELLASl QUE DESTINE su UVA A VINO O MOSTO

aUEDAN EXENTOS:

A} CUANDO LA SUPERFICIE TOTAL DE LA EXPlOTACION SEA INFERIOR A 10 AREAS y EL
VINO O MOSTO OBTENIDO NO SEA COMERCIALIZADO.

S) LOS SOCIOS DE COOPERATIVAS O SAT, QUE ENTREGUEN TODA SU PRODUCCION EN
FORMA DE UVA YIO MOSTO EN LAS MISMAS.

C) CUANDO LA TOTALIDAD DE SU COSECHA DE UVA. SEA DESTINADA A CONSUMO EN
FRESCO. PASIFICAC10N O ZUMO DE UVA.

O) LOS VITICULTORES QUE TRANSFORMEN ElLOS MISMOS o HAGAN TRANSFORMAR POA
su CUENTA LA TOTALIDAD DE su COSECHA EN VINO,

CADA VITICULTOA PRESENTARA UNA DECLARACION POR TERMINO MUNICIPAL EN LA aUE
TENGA SUPERFICIE DE VIÑEOO EN PRODUCCION

PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION

Esta declaración deberá presentarse durante los 15 primeros dias del mes de diciembre y
relerido los da lOS al día 30 de noviembre. en las correspondientes Jefaturas Provinciales de-l SENPA
o sus dependencias (Unidades de Almacenamiento) y en su defecto en los Ayuntamientos
respectivos

El Ayuntamiento receptor remitirá: Original y 1.' copia a la Jefatura Provincial del SENPA de su
provincia
2' Copia, a los servicios Provinciales de Defensa Contra
Fraudes

NORMAS PARA LA CUMPL1MENTAC10N

CUADRO A. DATOS PEASOt~ALES DEL DECLARANTE VITICULTOR.

Se consignará el nombre y ape1Hdos o razÓn social, D,N.I., NIF o CIF del Titular de la explola·
ciÓn. asi como el domicilio del mismo

CUAORO B. DATOS DE LA EXPLOTACiON

Se consignará la superficie de villedo en produCCión Que posea en el término municipal

CUADRO C. DATOS RELATIVOS A LA PRODuce/QN DE UVA

Columna 1 Recoge los códigos tipo de villas.
Columna 2 Definiciones de lipos de vino'

VINO DE MESA.-Es el vino distinto de VePRO. cuyas caracterfstir:as se ajusten al punto 13 del
. ANEJO I deí Reglamento CEE 822/87.

V.C.P.A,O.-Vinos de calidad producidos en regiones determinadas de acuerdo con lo estableci·
do en el Reglamento de CEE 823/87.

VINOS DE VARIANTES DE UVA NO CLASIFICADOS PARA V1NIFICACION.-Artículo 36 Aparta·
do 1 del Reglamento de la CEE 822/87. Vinos procedentes de varled~des de uva que no figuran como
uvas de vinificación en la Región de que se trate. (Ver Anejo del Real Decreto 1195/85 "BOE" n.O 173
del 20-7·85) o en ninguna Región Española.

VINOS DE VARIANTES DE UVA PARA VARIOS USOS.-Artículo 36 aparlado 2, del Reglamento
de la CEE 822/87. Vinos procedentes de variedades que para una misma región se clasifican como
uvas de vinificación Odestinadas a otros usos{ver Anejo del RD. 1195/85j"BOE" n.o 173 deI20·7·1985

Columna 3 Y 4 Por cada tipo de vi na se consignaré la cantidad de uva recolectada.

Columna 5 Se consignará la superfide vitícola culllvada en producción por cada Iipo de villa.
Deberá coincidir el tolal de esta columna con la superficie villoola cultivada en producción del
CUADRO B

Colunmll 6 Se obtendl3 stlmanuolas C()IUIIHldS 3 y 4. 1"1[ tilas (Cür,,,spo'ldlt"'le a c~llilllpo ,1,'
3 ' 4

VIllO) y dlvldiénd(>lo por Sil cOHespondienle daio de la coh""na 5 - - HI/II(I ,felldllmenlo lie

cada tipo de villa

CUADRO D. CANTIDAD DE UVA eLABORADA POR El. DECLARANTE DESTINADA A VINO

Columna 7 Y 8 Se curnplimenlará por los viticultores que elaboren parCialmente su cosecha nI!
uva.

CUADRO E. CANTIDAD DE UVA PARA OTROS DESTINOS

En este CUADRO se recogen los siguientes destinos de la uva'

CODIGO

25 Uva en fresco.

26 Uva para pasificación

27 Uva para zumo de uva

28 Uva pafa mos10 concentrado.

29. Uva para mosto concentrado y reclificado.

Columa 9. Se oodiflcanin según 'os anteriores códigos

Columna 10. Se resellará la cantidad Que corresponda expresada en HI de vino.

CUADRO F. CANTIDAD DE UVA ENTREGADA A COOPERATIVAS O SAT O VENDIDA A
PRODUCTORES DE VINO

Columna 11. Códigos 1lI consIgnar:

CODIGO

21. Uva para vino de mesa.

22. Uva para vinos de V.C.PRO.

23. Uva para vinos de varledllldes de uva no clasirlcadas para vinificación .

24, Uva para vinos de variedades de uva para varios usos

Columnas 12 y 13: Se consignará la cantidad de uva entregada o vendida expresada en HI.
de vino

EJEMPLARES DE DECLARAC10N y DESTINOS

OrIginal. Jefatura Provincial del SENPA.

l.' ~opia. Jefatura Provincial del SENPA.

2.' Copla. Servicios Provinciales de Defensa Conlra Fraudes.

3,- Copia. Para el Declarante.
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MINISTERIO DE AGRICULrURA, PESCA y ALlMENTACION

SERVICIO NACIONAL DE rRObuCTOS AGRARIOS DECLARACION DE PRODUCCION
(Aplícacíón dal AI1.o 2 del R (CEE) n,o 3929/87)

ANEJO III

Campaña 19

~
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~
C,
a
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Sí alguno de Sus dalos no figurase o fuera ineo- I Si alguno de sus dalos no figurase o fuera ineo-
rreclo:""indique la modificación a efecluar en la rreclo, indique la modilicación a elecluar en la línea
linea correspÓndienle de las Siguientes (no eum· correspondiente de las sigUientes (no cumplimentar

DATOS DEL DECLARANTE ELABORADOR PflOPIETAfilO plj.menlar la I.l.oea si el dalo es COffcctO). (1)
DAlOS DE LA BODEGA

la linea si el dalo es correclo). (1)
DEL VINO

DATOS PARA: DATOS PARA

ALTA O BAJA O 1.40DlflCAC10N O ALTA O BAJA O MOOlFICAC10N O-_. $OCIEOMl ,,~

r
,,~ cooPI: .....r"'. ~, ...c~c.om<. ..oo.....,...ocs

- O O O O O N,IO,PB n
1- -

ON·i.fC.I.F.
Nombre del propiolaroo

I Apeloos y r.ombre o ruón social" _••___._"_,,,__.,_..
Nomoro (lo la induS1ria

PARA ETIQUETA DE DATOS

i
DECLARANTE ELABORADOR PROPIET ARIO PARA ETIQUeTA DE DATOS Oirocción do la Induslrla

DEL VINO DE LA BODEGA
PoblaciOn ce c==J,

; DomiciliO

L ",1 PrO"inC'3
Pob<aciór.

- Pro~¡m;ia C.P. I I 1- - Num_ In<;: agrarias

1

Esla DeClar",ón .. , acompa~,ada

01' los s'9u,enle5 .... nejos

i='onga ~r. el cvadro eorrespon.

d,enle el r.umero oe Impresos ae loS
Anelos'Que 1"lunJa

~

e
~

<
~
~

l~

O

S
O

'"00

'"
eM<TIOAOCODIGO

VINOS DE UVA
PARA VARIOS

USOS

.. Código D.O.e 1 h
N,· AegíSlrO Bodega de Producción en el Con·

"10 Rogulador .1 I

H'

H'

'". .... '1.

OUOS ~,nO$.

Otros prduclos .•---

Vino de meu.

VCPFlD

(.) Heelogradoa do la Coneh. de vino

.!~aLo::::';"· -'7-:'-=,:-:--=:::-,:~ !1.:..~

CUADRO.C
VINOS OBTENIDOS OESO;:: El COMIENZO DE LA CAMPAÑA~YPRODUCTOS DIFERENTES DEL VINO OU;:: SE Er-'CIJENTREN EN PODER DE'. DECLARANTE AL 30
DE NOVIEMBRE

CUADRO 8

PROQUCTO SIJMINJSTAADO

~¿~~:~~~~~~: VINOS DE ME$A ventO OTROS VINOS I OTROS PRODUCTOS

DOS o VENDIDOS RENDI· ; I :1"1 -T .
POR LOS SUMINIS· MIENTO VINOS OE MESA. EXCLUI· VINOS DE LA TIERRA VC,PR.O. EXC,LUIDOS VINOS CON DENOMINA. VINOS DE U"A
"ADORES. EXPAE- {HIIKa l DOS LOS DE LA TIERRA lOS DE O o CION DE ORIGEN {O o) NO CLASIFICA-
SAOA EN KL, DE DOS PARA VI·

VINO (2) T,nlo I e Tinte liT."." I 1 T.~,~ I NlflCACION
ReSIde tlnco ReSIdO Blinco

Olro~ ¡¡re"uClO.

ve.p,RD

OIrOS .ine~

CUADR.O A

Vi(le~ de meu

DISTFUBUCI(1N
DE LOS

PRODUCTOS
SUMINiSTRADOSIIIJ

IIIJ
IIIJ
IIIJ
IIIJ

- ANEJO NI IiI·A

ANEJO N '111·8

,\NEJO N '111-(

- ANEJO r.· 111·0

- ANEJO N' III-E

NO;" f.NT[S DC f1hl[r{o\n ["H 1",,""1(SO lE[R O(T(rHDAMEI,l( lAS INSTRUCCIONES REFLEJADAS Al DORSO

1"1 "- '."ona' PO' fI SENP,,-

1I1 0,0 POM'.1 , .. 'o • On ~, ,"r.",mo q"O CO"O.r>oM•. en e' ""O ,,~ ""., .•••ol.c'l •• An 'o. ,mp'uo. co<rtl;Xlnd,.nIO'

(21 Pali lu CO",O,",O" en .... 00 ..no," m"lI'p"CI'I 10 CI"';OIO 01' '"1''' (1m p<>' ti co~l,c'er"" 0,74¡Qm,. 0,14 ~ 1\1)

I~I (n.a p;lrl~ ,n",",,, o. los CC'un\,,", e, 9, 10 Y 11 ,e c~mp'.m.n\.,~.. 10< da,o< OC la Oenom,n",,).. de O"Qt .. I lo <:I,-,e p<lrtenece

(Sello y Flrlllill

"El ELABORADOR PROPIETARIO.

de 19

~
'"

1'; :,•. '--"C"I .••., r..H.' <,''u "P" 00 ""Q 0<>' Cy,~,,) e 'um>nJo "" 'O'v"~O'" ,le mu'''r''''"' ,~ C',\I'J.'O &0 lU o. Cacl" ~.""l~ 1'01 ,,, ~'~OO ~'(OIlO'ICO vOlyO'61"W ""''''.''.•"Ie, o.lu OU.l''1U'C' od,c,on "" "knl,<>'

OrlC)II1JI Je(alur¡¡ PrOVincial del SENPA "w'o
",
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u, Vlflruo D¡O LO E5TflOl[CI00 ni [LI\f'lTICULO 7J DE LA LEY '25{70. DF. 2 DE DICIEMBRE. LA Pfl¡;SENTE DECLAflACION ESTA SOMETIDA A Sl:cnno ESTADISTica
I~srAli 0l1l.10Al10''; A CUMPLlMENT fin y ENTrI[(;MI [STA OECLAllflCIóN ,000 ELAt3DFlAOOR (f'OlSDNA FISICA o JUfllOICA o JlGIlUPACIONES oc tu AS) OUE DUHANTE
1.1\ CAMI'I\lIA rN ~;I)!l;;O [lAIlOIUI1 VI~iO 'l/O EN \ 1\ rECllA DE ENTI1[(;fI OC ESTA D[CLAf\ACION PüSEAN UVA, MOSTO DE UVA, MOS'O 0,, UVA CONcu·'rnflDO. MOSTO
U[ U'/A CUI'!CUJTIIAOü n[CIIlICflúO o CUAl.üUIUI Olno Pl\ODUCTO I'IIQCEO(NTC DE l.A UVA OlSllN10 DGL VINO; [XC[Pl0 AOU[LLOS Pf\OOUCTOfll5 QUE VINlfIQU[N
fAENas DE 10 HECTOLITROS. EXCLUSIVAMENTE CON PRODUCTOS GOMPRADOS y NO LOS COMERCIALICEN

PLAZO Y LUGAR DE PRESENTAC10N

Esla Oe,larac,ón dabe¡¡! prese"tafse dUfllnlt los 15 primeros dlas del mes de diciembre y releridos los datos al 30 dll "o~iembre.en las ,l;orrespond¡enres Jelllturas Prov,nciales dcl SENPA o
Sus dependenCIas (Un,dades de Almacenam,ento) y en su defecto en los Ayu"lamienIO$ respoct,vos. El Ayvnlam'enlo receptor rem!tlrá ollgmal y p"merll cop'a a la Jel¡¡tvra ProvincIal
dei SENPA de su provincia. Segunda copia, a los Servicios Provinciales de Delensa conlra Fraude~

NORMAS PARA COMPLETAR LA DECLARAC10N DE PRODUCC10N y ANEJOS COMPLEMENTARlOS

Esla Oeclllrllc¡ó" de Prodvcción consta de loS slguienles impresos:

ANEJO N.' 111. Oeclaració" de PrOducción prOPlament. diCha.
ANEJO N,' I!I-A Relación de suministradores ylo socios que entreguefl productos co" destino a: VINO DE MESA.
ANEJO N.' 111-8 Relación de $uminislradores y/o socios que efltreguen productos con destino a: v.e,p.R.D.
ANEJO N.' Ilf-C Relación de sumin;slradores y/o sociOs que eMreguen prodvclO$ con destiflo á: OTROS VINOS.
ANEJO N" 111·0 Relal;¡ón de sumin;Slradores y/o SOCios que enlreguSr1 produClos con destino a; OTROS PRODUCTOS.
ANEJO N.' III·E "Ju$\ilice"le de compre de produclos y rendimienlo por Heel;\rea". (E.I.lmpr..o no 10 '."dr'n qua cumpllm~nlu 1111 Cooperallv.. y S.A.T. par. la uva entregada

por Sus .oclo. o .qu~f1o. que .1aboren t:l!lle.m.l\t~1. u.... oblenlda.l\.u plopla·.lpIQlacI6n d. vll1ado.)

DE"INICIO~ES

VI¡.,jO DE MES ....-E.s el vino dislinto de V.C.P,RO.. euy.. caraelerí.tic.. le ajuslen al punlo 13 del Anejo l. del R(CEE) n.' 822/87.

VINOS DE 1.'- T1Ell;P<A._Ollntro de los vinos de men se puede reivindicar los vlnOI de l. li,na s; se ajuslan 11 lo prevlslo en los párrafos 2 y 3 del articulo 72 del F«C!:Ej n5 822/87.

as' como lo dlspueslo en la Orden 11 de Olciembre de 196ó del MAPA.,

VC.P.KO.-V",os de calidad producidos en r'gionn,determlnadas. de acvljrdo con lo establecido en el R{CEE) n' 623/67,

"'INOS CON OENOMINACION DE ORIGEN.-D.nIrO de los V.C,P.R.O. 51! pueden reivindicar aquellos vinos QUIl hayan cumpl1do en su produe'¡On. eiaboracion Y. en su '-'il50, crianza. lodO
ceq<J's'¡o ulgido e" la 'eSlam'''lación de su De"omlnación de Origen.

OTROS VINOS:

_ VINOS PE UVAS NO CLASifICADAS PARA VINIFICACION,-Arllculo 36, aparlado 1 del R(CEEj n,. 822/87. Vinos procedenles de uvas de v"",¡edades que no f,guran ~omn "v" oe
v,¡,Ii>cac.on en la reglón de qull se Hale ¡ver Anelo oel Real Dec,elo 1195/85. "'S.O.E." n.' 173 de 20·7-85). o en ninguna re!J;Ón espal'iola.

- VINO DE UVA PARA VARIOS USOS.-Articulo 36. aparl'dO 2. del R(CEE) n." 623/87. Son los procedentes de varledaues que para una misma reglon se elasi!ican como vva de vlnif;
cac,ón o óesilneda a ot'os usos ¡Ver Anejo del Real Dec'elO 1195/85. "s.O.E." n" 173 de 20-1-85).

OTROS PRODUCTOS.-Son todos los productos de le eampai'la dllerenle! al vino (esto os. vino de mes.e. V.C.P.R,O y otros '.;nos). por lanto se'." los mostos co"cenlrados. maslos
cone:e"1faoos ree:lillcados y reslO de los produclos que no son vinos, obtenidos l1asla la fecha de \3 Deciara:iér,

NORMA$ PARA CUMPLIMENTAR LA DECLARACION DE PRODuccrON

DISTRleUCION DE LOS PROOUCTOS SUMINISTRAOOS:

- VINO DE MESA.-Se cumplimenleran las columnas 2. 3. 4. 5, 6 Y 7.
Colum"as 2 y 3: Los detos /:lue se relJejen lIn eSlu Columnas seran los totales dld Anejo lIl-A
Columnas 4, S. 6 Y 7: Se d,stllbuira por eolum"u, segun las definic,ontls. el tolal de \'11">0 dtl mesa obtenido al ¡¡nal de le fermentaciÓn elcohólica pr;nc;pal, incluyendo. Dor ttnlO. SuS lias.
asi como los mOMos conservadl» !:lve tengafl como destino su Vinillcación pare ~ino de mesa. e~Ce¡Ho loS lratados COn an\Hllrmefllos oislinlos el anhídrido ~u¡¡u,oso.

,'Se inch.. i,¡¡" tOdOS aquellos vinos y moslos Que I lo largo de la camplll'la deriven en vinos.n-¿¡-de--mesa: ni v.c.p,r.d .• tales como IiCOfOSoS-.'generosos, etq.
- V.C.P.R.D.-Se cumplimentaran las columnas ;t 3, 6. 9. 10 Y 11.

Columnas 2: y 3: Los dalos que se ra!lejen en eslas columnu seran los totales del Anejo ¡¡I-B.
Columnas S, 9, 10 Y 11: Se dlslnbu,rá por columnas, según les delmiClOflllS. t" tolal de V.C.P.R.D. obtenido el finel de lafermentllción elcohólica p"ncipal. Incluyefldo. por tanto. sus
lias. asi como los m.oslos conservados Que lengan como destino su ~inilicllc;ón par. olros vinos, exceplo los l!atados eon efltflermenlOs dlstlnlos al antlidrido svHuroso.

OTROS VINOS.-Se cumplimentarén las columnas 2, 3.12 Y 13.
Columnas 2: y 3: los datos que se rehejlln en esla$ columnll5 $eran los lolales del Anejo lIl·C.
Columnas 12 y 13: Se dislribuirán por co!umnas, según las definiciones. ello!a! de olros vinos obtenidos al final de la Jermenlación alcohólica principal. inclvyendo, pOr lanto,
sús Iias. as; ,omo los maslos conservados que ter.gan corno destino su v;n¡licaciOn pala otros vinos, exceplo los tralados Con anlllermenlos distifllos al anhid"óo lull:'HOSO,

- OTI'!OS PRODUCTOS.-Se cumpllmenlará" la! columnas 2. 3 Y 15.
Columnas Z 'i 3 Los dalas Que se refleien en ltsla~ columnas ser¡l.n 11)S lolales del Anejo llI'D
COlum"lI 15: La canlióad se e"presa en HI ,los H.almónte oblenldos, pOr c6dtgos !33. 34. 31), ha~'a" () no svl,;do dism;"uóÓo o ine,emento dD voitlmun po' conconlf;lción " adición de
olras male"as

CODIGOS:

33. Maslo concentrado.
3( MoSIO concentrado rectlricado.
37 TOOO prOQuCIO que no sean los definidos en los códigos 33 y 34 o no asten consignados en las casillas de la " a la 13.

EJEMPLAI'!ES OE DECI....R...CION y DESTINOS

O'''~INII. Jefature Provincial del SENPA. l.' Cop;.: Jelalura Provlnci.1 del SENPA. 2' Cn;,.....,w,lcjos Pro~lnc¡.jesde Oelenu conlre Freudes 3.' Copia: Para el declarante
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ANEJO">'III-A

DATOS DEl. DECLARANTE El.ABORADOR PROPIETARIO I

Nombre O Ruón So<;,al

o".'ClI",,,
ooo

RELACION DE SUMINISTRADORES y/o SOCIOS

QUE ENTREGARAN PRODUCTOS CON DESTINO A:

MINISTERIO DE AGRICUl.TURA, PESCA V ALlMENTAC10N

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS Am'lAA10S

VINO DE MESA D.N.I < N.l.f "Clf

CAMPAÑA 19

Dom,c,Ho

Mun,cipio: n --
Provincia

IlELJl,.CION DE SUMINISTRADORES asocias DE COOPERATIVAS 'f S.A, r, Que su PRQDUC':"Q
'<'ENOIDO o ENTReGADO se OeSTlNA A VINO DE MESA

DATOS DEL PROcueTO SUMINISTRAOO PARA
VINO oe "'ESA.

:'_....-
e--...__

!l..... .......-..__....... '"
-.:;-'" -,~-I "':::'':::;:-0 ..... ~.- '- ~ . --- -- _.

p."""".~ '-,,[
I - - - 6IIe--~S.'" e-l.' ¡::=;. . n n

, , , • , • , • • .. " "
i

I

I

I

I
I

I

, I
i TOTALEa .. X !

NOTA ANTES De !lElLEN"'~ ESTe IM~ESO lEER DETENIDAMENTE lAS

INSTRUCCIONES FlEFlEJAOAS Al OORSO ~

PQR EL ELA80RAOOl'l

=e '9tI

ORIGINAL Jefafura O'ov;ncial SENPA
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(") A rellenar por el SENPA según CODIGO INE

(1) Para la conversión en Hl de vino se multiplicará la cantidad de uva expresada en Qm.
por 0,74 (Qm. x 0.74 = HI.) de acuerdo con la Orden del MAPA de! 30 de septiembre de
1986.

NORMAS PARA CUMPVMENTAR ESTE ANEJO

A este Impreso se acompañarán los correspondientes Justificantes de compra
(ANEJO IU-E).

El elaborador que a su vez sea viticultor aparecerá siempre como suministrador, aunque
elabore exclusivamente su propia uva, rellenando la columna 6 con la palabra "elaborador"
sin cumplimentar las columnas 7 y B.

Columna 1.

BüE núm. 172

COOIOO

31

32

33 .

34

35

36

PRODUCTO

Uva.

Moslo de uva.

Mosto concentrado

Moslo concentrado rectificado

Mosto parcialmente fermentado.

Vino nuevo en proceso de fermentación

Para los ANEJOS tU-A; m-s y lll-C, sólo se emplearán los códigos 31, 32, 35 Y 36
Para-ios ANEJOS lll-D Y 10-E se pueden emplear los SEIS códigos.

Columna 4.

Se consignará la superficie de la que procede la uva que origina el pro
ducto suministrado.

Columna S.

Será el cociente entero de la suma por filas de las columnas 2 y 3, entre la
superficie que figura en su fila, de la columna 4. Este rendimiento deberá
coincidir con el que figura en el justificante de compra (ANEJO lll-E). con
el mismo número que consigna en la columna 8,

la suma de los totales de las columnas 2 y 3, dividida entre el total de la
columna 4, será el rendimiento que debe figurar en el ANEJO!ll (Decla
ración de producción).

Columna 8.

Se relacionarán todos los Justificantes de Compra (ANEJO III-E) por su
número de referencia correspondientes a cada summistrador.

Esta columna no se cumplimentará por las Cooperativas y SAT para
la uva entregada por sus socios.

Columnas 9 Y 11.

Se relacionarán los municipios y provincias donde radique la
explotación de la que procede el producto suministrado.

ORIGINAL

" Copia
2.' Copia

Jelatura provinc,al SENPA

Serv,c,o Provincial de Df'lensa Contra Fraudes

Declarante
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OATOS OEL OECLARANTE ELABORADOR PROPIETARIO
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALlMENTAC10N

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

e o

23217

RELACION DE SUMINISTRADORES y/o SOCIOS

aUE ENTREGARAN PRODUCTOS CON DeSTINO A: Nomo,,,, O Ralon Social

V.C.P.R.D. ONI , N.I.f. o C.lF

Domlc,lio

CAMPAÑA 19

RElAClON DE SUMINISTA/llOORES O SOCIOS DE COOPERATIVAS Y S A T QUE SU PAooucrcDATOS DEL PRODUCTO SUMINISTRADO PARA
vePRD i VENDIDO O ENTREGADO SE OESTIN... A V.CJ>.R O i

<:00<_ ....-.. ...._

"",,"::,""-1 "'::'.:::':"~
D..... S 1,:"

I
f_.....- ...............,-," ...OOZ..... ".'.1 - ~~ P._..-- ',- --,- - - ... ,-,.s.o.. eH j..'::"........ fJOm",

". , , . , • , • • .. " '"!
i

I
I

I I

I
I

I

I
I I

I

1
I

I

I

I
I
I
I
I

I ¡ I I i I
TOTAUS .. ¡ 1 XI

/\fOTA """TES DE RelLENAR ESTE IMPAESO LEO! DETENlOAMENTE L"5

lNSTAUCCIONES REFLEJA.OAS AL DORSO

"POIl!iL ElABORADOR

ORIGINAL Jefatura prov,ncial SENPA
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j'! t. r~i!en;¡r oor el SENPA segun C001GO ¡NE.

11' ~a~::lla etm'~n ~~t. 00 vine se multiplicará la cantidad de uva expresada en Qm.
:C":;'r 0.74 ¡Om ;( 0.74 E nL) de acuerdo con la Orden del MAPA del 30 de septiembre de
198€

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR ESTE ANEJO

A este impreso se acompanarán los correspondientes lustiJicantes de compra
¡,.;NEJO lB-E).

El elaborador quea su vez sea viticultor aparecerá siempre comosumínistrador, aunque
~¡ar;.')rf" <;!Jl;clus,vamenle su propia uva, rellenando la columna 6 con la palabra "elaborador"
s,n c~""'pllmenl<lr las columnas 7 y 8

Columna 1.

BOE núm, 172

31

32
33
34

35
36

COOIGO PRODUCTO

Uva.

Mosto de uva.

Mosto concentrado.

Mosto concentrado rectificado.

Mosto parcialmente fermentado.

Vino nuevo en proceso de fermentación.

Para los ANEJOS lll-A; 1l1-S y lll-C, sólo se em~earán los códigos 31, 32, 35 Y 36
Para los ANEJOS Ill-O y IJI-E se pueden emplear los SEIS códigos.

Columna 4.

Se consignará la superficie de la que procede la uva que origina el pro
ducto suministrado.

Columna 5.

Será el cociente entero de la suma por filas de las columnas 2 y 3, entre la
superficie que figura en su fila, de la columna 4. Este renoimiento deberá
coincidir con el Que figura en el justificante de compra (ANEJO III-E), con
el mismo numero que consigna en la columna 8.

La suma de los totales de las columnas 2'y 3, dividida entre el total de la
columna 4, será el rendimiento que debe figurar en el ANEJO III (Decla
ración de producción).

Columna 8.

Se relacionarán lodos los Justificantes de Compra (ANEJO llI-E) por su
numero de referencia correspondientes a cada suministrador.

Esta columna no se cumplimentara por las Cooperativas y SAT para
la uva entregada por sus socios.

Columnas 9 Y 11.

Se relacionaran los municipios y provincias donde radique la
explotación de la Que procede el producto suministrado.

ORIGiNAL

1.' Copia

2,' Copia

Jefatura provincial SEN?A

Servicio Provincial de Qefensa Contra Fraudes.
Oecl¡Hante
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALlMENTACION

SERViCIO NACiONAL DE PROOUCTOS AGRARIOS

RELACION DE SUMINISTRADORES Y/O SOCIOS

23219

ANEJO NO III _ e

DATOS OfL DECLARANTE ELABORADOR PROPIETARIO

[J " " ~

u '-" '-" '-"
P'''Q''O (;""".".".. W Sc<..~.~ 0""
'''''G' ....".,,'" .,..""&!_~."

aUE ENTREGARAN PRODUCTOS CON DESTINO A: Nombre o R,uon SoC,ál
.

OTROS VINOS DNI . NJ.F. <> CLF I

Oom;cllio

CAMPAÑA 19 I Mun'c,pio n I I

Provincia n I I

D.ilTOS ca PRODUCTO SUMIN1STRA.OO PARA RElJoClON ot: SUMINISTRADORES o SOCIOS DE COOl"ERATIVAS y SA.T QUE su PROQUCTO !omOSVINQS VENDIDO o ENTREGADO SE DESTINA A OTROS VINOS

~ ..._- -._- ... .....- i iT_"'_ _ ...... _ln -- _.-
~.;:- --~ "'" -- - - ~OOI,-, '- - - - , - .- .. .. GO<* .....T eH .. n n 1.., , , • , • , • • ,. n "

I

1

I
II

I
I

i
I

I
I

TOTAl.2S •• IXi
NOTA: ANTES De RElLENAR ESTE IMPRESO lEER DETENIDAMeNTE LAS

INST1WCCtONeS FlEfLE.J/llOAS Al. DORSO

(SIIIIoy Fi,maj

ORIGINAL. Jelatu,a prOYincial SENPA

. " ... d&..•
POR a ELABOR....DOR
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n A rellenar por el S~NPA. segun CODIGO INE

(1 ¡ Para la conversión en HI. de vino se multiplicara la cantidad de uva expresada en Qm
por 0,74 (Qm. x 0,74 .. HI.) de acuerdo con la Orden del MAPA del 30 de septiembre de
1986

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR ESTE ANEJO

A esle Impreso se acampanarán los correspondien1es Justificantes de compra
(ANEJO lIl-E)

El elaborador que a su vez sea viticultor aparecerá siempre como suministrador, aunque
elabore el<.clusiV3rhente su propia uva. rellenando la columna 6 con la palabra "elaborador"
Sin cumplimentar las columnas 7 y 8.

Columna 1.

• . __C_O_D1G~_ P_R_O_O~C_T_O_.~ . ~__

31 Uva.

32 Mosto de uva.

33 Mosto concentrado

34 Mosto concentrado rectificado.

35 Mosto parcialmente fermentado.

36 Vino nuevo en proceso de fermentación.

Para los ANEJOS III-A: 11I~B y 11I-C, sólo se emplearán los códigos 31, 32, 35 Y 36.
Para los ANEJOS 11I-O y III-E se pueden emplear los SEIS códigos.

Columna 4.

Se consignará la superficie de la que procede la uva que origina el pro~

dueto suministrado.

ColumnaS.

Será el cociente entero de la suma por filas de las columnas 2 y 3, entre la
Superficie que figura en su fila, de la columna 4. Este rendimiento deberá
Coincidir con el que figura en el justificante de compra (ANEJO lll-E), con
el mismo numero que consigna en la columna 8_

La suma de los totales de las columnas 2 y 3, dividida entre el total de la
columna 4, será el rendimiento que debe figurar en el ANEJO I!l (Decla
ración de producción).

ColumnaS.

Se relacionarán todos los Justificantes de Compra (ANEJO lll-E) por Su
número de referencia correspondientes a cada suministrador_

Esta columna no se cumplimentará por las Cooperativas y SAT para
la uva entregada por sus socios.

Columnas 9 Y11.

Se relacionarán los municipios y provincias donde radique la
explotación de la que procede el producto suministrado.

BOE núm. 172

ORIGINAL
l' Co:¡;¡¡

'2' Copla

Jelalura prOVincial SENFA

Serv,cio ProVincial de Defensa Contra fraudes
DeClarante
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DATOS DEL DECLARANTE ELABORADOR PROPIETARIO

ANEJON.·!l1-0

Dom'';'ilO

DHl N.I.F. o C.!F

p~""", e"""",.,...
".oc.
o O

Nomo,,, ORazón Social

OTROS PRODUCTOS

RELACION DE SUMINISTRADORES Y10 SOCIOS

QUE ENTREGARAN PRODUCTOS CON DESTINO A:

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALlMENTACION

SERVICIO NACIONAL DE Pf'lOOUCTOS AGRARIOS

CAMPAÑA 19 / Municipio n I I

I. ProvinCIa n I I

ClATOS OEL PlK>OlJCTQ 5UMIN1STIlAOO P.o.RA RELACION DE SUMINlSTRAOOIlES O SOCIOS DE COOPERATIVAS y SAT OVE su PRODUCTO
IOTROS AAaOUcrOS VENDIDO O ENTREGADO se DESTINA A OTROS PROQUCTOS

.....-........."'- .....- i
,

T_..."- .._ ......·-1" _._- 0"''' ¡,::;::-- '-.::'" ... -_......
_..._...

"" - - - -- .,- - - eH ~""- ..~_ .....
~ n n. , , . • • • • • " n "

I

I

I

I I
I

I,

I

I

TOTALeS •. X
NOTA, ANTES DE RELLENAR ESTE IMPRESO lEER DETENIDAMENTE lAS

I...sTRUCC1ONES REfLEJAOAS AL OORSO de ,~

POR EL ELABO>\~_OOH

ORIGINAL Jefatura provincial SENPA
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{.\ l, reHcna¡ por el SENPA según COOIGO INE

(1 ?¿!~J. la converSIón en H¡ C~ ,,¡[lO se multiplicara la cantidad de uva expresada en Qm
;"vr 0,74 (Cm j( OJ4 "'- HL) de acuerdo con la Orden del MAPA del 30 de septiembre de
1986

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR ESTE ANEJO

h eslB InljyeSO se élcompahMán los correspondientes Justihcantes de compla
{A.NEJO Ill-E)

El elaborador que a su vez sea viticultor aparecerá siempre comn suministrador, aunque
eiilr,')¡p "xeIU5'vamenle su propia uva rellenando la columna 6 con la palabra "elaborador"
sin c\.. .... ~~imeqa¡ las columnas 7 y 8

Columna 1.

BOE núm. 172

32

33
34

35

36

CODIGO PRODUCTO
_._~--_.~

U,a
Mosto de uva

Mosto concentrado

Mosto concentrado rectificado

Mosto parcialmente fermentado

Vino nuevo en proceso de fermentación

Para los ANEJOS 111-A: 1l1~6 y lll-C, sólo se emplearán los códigos 31, 32. 35 Y 36
Para los ANEJOS 111-0 Y tIl-E se pueden emplear los SEIS códigos

Columna 4.

Se consignara la superficie de la que procede la uva que origina el pro
ducto suministrado

Columna 5.

Será el cociente entero de la suma por filas de las columnas 2 y 3, entre la
superficie que figura en Su fila, de la columna 4. Este renoimiento debera
coincidir cor¡ el que figura en el justifica~tede compra (ANEJO IIl-E), con
el mismo número que consigna en la columna 8.

la suma de 105 totales de las columnas 2 y 3, dividida entre ellolal de la
columna 4, sera el rendimiento que debe figurar en el ANEJO!ll (Decla
ración de producción).

Columna 8.

Se relacionaran todos los Justificantes de Compra (ANEJO 111·E) por su
número de referencia correspondientes a cada suministrador

Esta columna no se cumplimentará por las Cooperativas y SAT para
ia uva entregada por sus socios.

Columnas 9 Y 11.

Se relaCIonaran los municipios y provincias donde radique la
explotación de la que procede el producto suministrado

ORIGINAL

l' Copla

2' Cap,a

Je!¡¡lura ;:.rovinc!..1 SENPA

Se'",C!o PrQv¡nc;al d" Defensa Contra Fraudes
O",cla'anle
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~.~••.!«I¡:

!_·.".~.·I;WI··~I•.i~.;.V' MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALlMENTACION
m. SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

ANEJO N.' 1l1·E

N_" DE REFERENCIA (

"JUSTIFICANTE" DE COMPRA.VENTA DE PRODUCTO Y RENDIMIENTO POR Ha.

N.'s DE LOS JUSTIFICANTES DE

ACOMPAÑAMIENTO (VA 5)

n.'

n."

Don _

................. -(j)--

de

....... con D.N.!., N.lF o G.I.F.

__y domicilio en calle/plaza

." _. ha suministrado la

cantidad del producto _expresado en HL de vino, de ·············-i5;··· HI.,

obtenido en el Término municipal Je .( ...... ),

al elaborador Don .

n,' . .. ,con destino a la obtención de _.

-

............ _. con O.N.L, f'.J.1.F. o C.l.F. (3).

DECLARO: Que el rendimiento expresado en HL de vino por Ha., correspondiente a

esta partida es ce

CONFORME

EL ELABORADOR,

........... a ..

H1/Ha.

.. de

EL SUMINISTRADOR,

____ de198

ESTE ANEJO SE RELLENARA POR TODOS LOS SUMiNISTRADORES, EXCEPTO LOS SOCIOS

OUE ENTREGUEN SU UVA A COOPERATIVAS Y/O SAT O AOUELLOS QUE ELABOREN

UNICAMENTE LA UVA OBTENIDA EN SU PROPIA EXPLOTACION DE VIÑEDO.

SE HARAN JUSTIFICANTES INDEPENDIENTES PARA CADA SUMINISTRADOR, POR CADA TERMINO

MUNICIPAL DE DONDE PROCEDA EL PRODUCTO Y DENTRO DEL MISMO, POR DESTINO Y

RENDIMIENTO
ORIGINAL JEFATURA PROVINCIAL SENPA.
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INSTRUCCIONES

(1l El elaborador asignará números independientes a cada suministrador por cada justificante de compra

que genere.

(2) Se consignarán los números de los documentos de acompañamiento, cuando el transporte del

producto sea por cuenta del destinata(ÍQ o la distancia por carretera sea .superior a 40 Km.

(3) Tachar lo que no proceda.

BOE núm. 172

(4) Código

31

32

33

34

35

36

Producto

Uva.

Mosto de uva

Mosto concentrado.

Mosto concentrado rectificado.

Mosto parcialmente fermentado.

Vino nuevo en proceso de fermentación.

(5) Para su conversión en HL oe VIOO, se multiplicara la cantidad de uva, de la que proceda el producto.

expresada en Qm., por el coeficiente 0.74 (Om. X 0,74 = Hl.),

(6) Vino de mesa, v.e.p.r.d.> otros vinos y otros productos.

(7) Se dividirá el número de Hl obtenidos según la llamada (5) por el número de Has. en producción de la

que proceda la uva.

N.' DE EJEMPLARES Y DESTINOS:

ORIGINAL: JEFATURA PROVINCIAL SENPA.

l.' COPIA: ELABORADOR

2.' COPIA. SUMINISTRADOR

17247 RESOLUCION de ]9 de juniv de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Fendt»,
modelo 198.501, tIpO cabina con dos puertas, válida para
tractores.

ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 19 de junio de 1989.-EI Director general. Julio Blanco
Gómez.

Visto. a efectos de su homologación. el plan de estudios que se
impane en la Escuela Universita¡a de Trabajo SOCIal de la Generalidd
de Cataluila, adscrita a la Universidad de Barcelona, y de conformidad
COn lo dispuesto en los artículos 24. apartados 4, b). Y 29 de la Ley
Orgámca 11/ 1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comisión Acadé
mica de 14 de abril de 1989. ha resuelto homologar. desde e! momento

A solicitud de COTEDISA~Tractores Fendt y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27 de
julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección marca «Fendt». modelo 198.501. lipo cabina
con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: «Fendt». Modelo: Farmer 312 LSA Turbomatick. Ver·
sión: 4RM.

Los ruidos máximos observados en el interior de la estructura.
medidos a nivel de los oídos del conductor. han sido los que figuran en
el anexo.

Segundo.-EI numero de homologación asi~nado a la estructura es
EP2!f;~905.a(1)/1. . . _ .

Tercero.-Las pruebas de reSistencia y fUldas ha,n. sIdo reahzadas,
según el código OCDE metodo estático, por la Estaooo de _Ensayos de
la D.LG. Frankfurt (R.EA), y las verificaCIOnes preceptIvas. por la
Estación de Mecánica Agrícola,

Cuano.-Cualquier modificación de las carunt'ristíca,s de la estructura
en cuestión o de aquellas de lo" tractores Citad';,s que mfluvesen en los

17248

UNIVERSIDADES

ACUERDO de 14 de ahril de 1989. del Consejo de
C·níw?rsidades. por cf que se ha resuellO homologar él plan
dí' estudios propuesto por fa Universidad de Barce/ona para
su Escuela Universitaria de Trabajo S'ocial de la Generali
dad de Cata!lula.


